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a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes San-
cionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8 21071 Huelva.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Diego Manuel Artero Cano, 
27432147.
Procedimiento/núm. expte: Procedimiento sancionador en 
materia de pesca marítima núm. 270/05.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
28.9.06 de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Recurso: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y 
Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes San-
cionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8 21071 Huelva.

5. Nombre y apellidos: Richard Page. 
Procedimiento/núm. expte: Procedimiento sancionador en 
materia de sanidad animal núm. GR-101/06.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
25.9.06 de la Directora General de la Producción Agraria.
Recurso: Recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y 
Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Gran Vía de Colón, 48, 18071 
Granada.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se notifica 
requerimiento relativo a expediente en materia de Re-
gistro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se 
relaciona Propuesta de Resolución Desestimatoria de expediente 
de convalidación en el Registro General Sanitario de Alimentos 
para  que en el plazo de 15 días desde esta publicación, formule 
ante esta Delegación Provincial, las alegaciones y/o documentos o 
justificaciones que estime pertinentes, en virtud de los dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dado 
que de no hacerlo se elevará Propuesta Desestimatoria ante la 
Dirección General de Salud Pública y Participación.

Interesado: Juan del Castillo Navarro.
Ultimo domicilio: C/ Maestro Millán Picazo, 20.
Localidad: Algeciras.
Núm. RGSA: 20.30558/CA.

Cádiz, 19 de diciembre de 2006.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
la Resolución en materia de control de seguridad de pro-
ductos alimenticios, de 26 de octubre de 2006, recaída 
en el expediente sancionador núm. 210/06. 

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la 
notificación de la Resolución recaída en el expediente 

sancionador que abajo se relaciona, incoado por presunta 
infracción administrativa de la normativa general sanitaria, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
Provincial ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en 
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
considerándose con ello notificado el interesado, signifi-
cándole que contra esta Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer el recurso que abajo 
se indica, en el plazo señalado, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Expediente núm.: 210/06 JLV/csp.
Notificado a: Plataforma Frigorífica, S.L
Último domicilio: P.I. Polysol 58, nave D c/c, Alcalá de 
Guadaira.
Trámite que se notifica: Resolución en materia de control de 
seguridad de productos alimenticios.
Plazo de recurso: 1 mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de está anuncio.
Órgano competente: Consejería de Salud-Ilmo. Sr. Vice-
consejero.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por el que se 
hace pública la Resolución de 13 de diciembre  de 
2006 recaída en el expediente sancionador núm 
191/06. 

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción de la Resolución recaída en el expediente sancionador 
que abajo se relaciona, incoado por presunta infracción admi-
nistrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Delegación Provincial ha acordado la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, considerándose con ello notificado el 
interesado, significándole que contra esta Resolución, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el recurso 
que abajo se indica, en el plazo señalado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Expediente núm.: 191/06 JGQ/csp.
Notificado a: Intexity, S.L
Último domicilio: Avda. Umbrete, 87, P.I. Pibo, Bollullos de la 
MItación.
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: 1 mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta anuncio.
Órgano competente: Consejería de Salud-Dirección General de 
Salud Pública y Participación.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós.
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, sobre notificaciones a los 
solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces.

 
PS-AL 223/2006. Doña Ángeles Heredia Torres. DNI 

27518509K. C/ Boya, núm. 10-bajo. C.P. 04002, Almería.
- Trámite de Audiencia: Se ha comprobado que doña Án-

geles Heredia Torres, percibe subsidio de desempleo.
Por lo que de conformidad con el art. 4 del Decreto 

2/1999, se  considerarán como recursos computables y posible 
causa denegatoria.

Plazo de 10 días para alegaciones y presentación de 
documentos y justificaciones.

PS-AL 558/2006. Doña Gabriela Vanessa Ponce Hua-
cón. NIE X3355880L. C/ Buenavista, 11-3.ºC. C.P. 04008, 
Almería.

Requerimiento documentación art. 76.3 LRJ.
- Fotocopia del contrato y última nómina de Gabriel Va-

nessa Ponce Huacón.
Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 

hiciera en el plazo indicado se le podrá declarar decaida en 
su derecho al trámite correspondiente.

PS-AL 811/2006. Doña Araceli Góngora Sánchez. DNI 
27493032M. C/ Floridablanca, 3-1.º. C.P. 04001, Almería.

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º del 
art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS-AL 728/2006. Doña Natalia Efimova. NIE. X3815966J. 
C/ Cala Higuera, 9-2.º2. CP. 04006, Almería.

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º del 
art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS-AL 816/2006. Doña Carmen Fernández Utrera. DNI 
45593829D. C/ Alegría, 138. CP. 04009, Almería.

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1º del 
art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS-AL 101/2006. Doña Ana Belén Alonso Montoya. DNI 
45595118K. Avenida del Mar, 37-1.ºB. C.P. 04009, Almería.

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º del 
art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS-AL 960/2006. Don José María Cortés Fernández. DNI 
53708716J. C/ Vínculo Bajo, s/n. C.P. 04120, Roquetas de 
Mar (Almería).

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º del 
art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS-AL 843/2006. Doña Isabel Puertas Montes. DNI 
27248662X. C/ Portañola, 62. C.P. 04711, El Ejido (Almería).

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º del 
art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS-AL 939/2006. Doña Fátima Sohra Yallichi. NIE 
X5984899T. C/ del Mar, 67. C.P. 04712, El Ejido (Balerma).

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º del 
art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.


